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Este semanario acaba e entrar 
en el se gundo a ñ o de su publica
c i ó n . Y liega á él p i c t ó r i c o de VÍJM; 
con toda la bella vida que la volun
tad d e s ú s lectores ha querido otor
garle; no con aquel la adquir ida 
mediante opresiones y amenazas, 
que es, para quien la b u s c ó , v ida 
ae odios por part ' de los que ahora 
con los suyos prueban así que no 
pudieron ó no supieron entonces 
negármela. 

Poco afortunados fueron los mal 
encubiertos enemigos de E L CENTI
NELA que mediante pertinaz y obs
cura labor b u s c á r o n l e estrepitosa 
•caída. 

Malaventurados, porque no con
siguieron su objeto; y ma laventu
rados t a m b i é n porque emplazados 
quedan para el lento desfile que 
por las columnas de esta revista 
harán en tiempo oportuno, con to

das sus ansias, con todos sus egois 
mos, con los detalles todos de sus 
MANIOBRAS KN PRO de algo no muy 
ligado ron los intereses á A Magis
terio primario rurolense, en cuyas 
maniobras, s e g ú n nuestros datos, 
aparece E L CENTINELA como ele
mento de mayor c u i . í a d o . 

Y ei Magisterio verá entonces si 
es posible atribuir cualquier avan
ce ó mejora en la carrera á la pro
t e c c i ó n dispensada por quienes ti
t u l á n d o s e á toda hora sacrificados 
por el maesirOy al abrigo de é s t e tan 
s ó l o lograron lo que n i n g ú n maes
tro, con su m o d e s t í s i m o sueldo, al
c a n z a r á j a m á s , 

Y verá t a m b i é n , a n t « s de que el 
desfile concluya, si es lltgado el 
momento de l icenciar toda Asocia
c i ó n que estime atendidos los inte
reses de los co r p a ñ e r o s con só lo 
l levarlos, en forma que entonces 
diremos, á los pies de quienes s u 
pieron no consemir esas Asociacio
nes cuando su fuerza pod ía impedir 
ciertos movimientos; para autori-
zarlas d e s p u é s , para crearla» con 
todo e m p e ñ o , á medida de deter
minadas conveniencias, tan luego 
como á esa misma fuerza la hicie
ron las c ircunstancias prec sa. 
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Ife unos y otros habremos (íe re
cordara! í e c t o r s u s dichos y hechos. 
E s t u d i a r á con nosotros sus ¡ e ul-
tníios, y qu izá llc-?u^ al convenc i -
miento de lo i 11 rauta mente que 
obró dando atribuciones par • í ines 
que s ó l o f a v o r ^ b l e s fueron al medro 
personal de quienes las recibieron; 
y para los cuales tuvo atenc on/'S 
en vez de indiferencias, y temores 
en lugar de secudidas de la dig
nidad. 

Convencer^se t a m b i é n de que 
, murieron y i los tiranos; los q u ^ l r 

estimaban mientras sufr ía sus im
posiciones, los que despiadadamen
te le p e r s e g u í a n cu -ndo, neutral , 
n.a chaba por camino que no era 
precisamente el s e ñ a l a d o por los 
v í c t i m a s de unaegolatriasin l í m i t e s . 

Y p o d r á persuadirse de que esia 
revista solo tiene orgullo para m a 
nifestar que todo cuanto es nad.i 
m à > que a los Maestros lo nebe. A 
ellos pertenecen, y de ellos son, to
dos sus c a r i ñ o s , y en defensa de sn 
cansa rea l izará cuantos esfuerzos 
sean precisos. 

Que ya, que en plena vida se ha 
l la , justo es que en rudas peleas se 
meta cuando los intereses d e ' s u s 
lectores así lo requieran. 

E s t e s e m a n a r i o se h a r á e c o de 
c u a n t a s q u e j as p r o d u z c a n l o s 
M a e s t r o s sea c u a l q u i e r a e l a s u n 
t o ó p e r s o n a á q u i e n se r e f i e r a n . 

I n c l u s o l a s r e l a t i v a s a l g e 
n i o e n d e m o n i a d o q u e , s e g ú n pla= 
dosos r u m o r e s , t i e n e s u d i r e c 
t o r , 

¿ E s que c o n v i e n e que l o s M a e s 
t r o s no. se e n t e r e n de l o c o n t r a 
r i o , s e ñ o r e s d e l m á r g e n ? 

Pues h a n de c o n v e n c e r s e de e s 
t o , c u e s t e l o que c u e s t e . Y h a n 
de e n t e r a r s e t a m b i é n de como 
o b r a n q u i e n e s , p o r s u c o n v e 
n i e n c i a , l e s a i s l a n , m e d i a n t e 
e s o s p r o c e d i m i e n t o s r u i n e s , de 
s i t i o s de l o s c u a l e s e s t o s v i v i -
l l o s S'e d i c e n ú n i c o s c o n s e g u i d o 
de p r o t e c c i ó n y m e r c e d e s . 

fíay que Ikfar a la unión 
Hemos seguido paso a paso todos los movi-

iniento*, todas las actuaciones, de todos aque

llos maestros y de toda* aquellas asociaciones, 
que sienten ansias de mejoramiento y deseos 
de unión, y creemos estar en uno de esos perio 
*dos de ímnsformación, beneficiosos en grado 
sumo, paia la colectividad del magisterio pri 
rnario 

Se han celebrado en Madrid dos asambleas 
de maestros; una convocada por la Asociación 
de maestros de Barcelona; otra convocada por 
los maestros de sueldo inferiora 1 000pesetas 
Án bas han dado pruebas de cordura, de dis-
creación de sensatez lo mismo en los temas 
discutidos que en la discusión de los temas 

¿Pero se ha conseguido lo que se ambiciona
ba, lo que era preciso/lo que se deseaba? Des
graciadamente, no 

Lo que se necesita es la unión de todos, ab
solutamente de todos los maestros de España, 
sin mezquindades, sin pequeñeces, sin exclusi 
Vismos, sin caciquismos, sin santones, con mi 
ras elevadas puestas en los levantados y nobles 
ideales de reconstituir el magisterio y mejorar 
la enseñanza, y la unión deseada no se ha con
seguido. 

Ni el maestro, ni la enseñanza en España es
tán ni con muchü á la altura que deben estar, y 
los maestros no podemos, no debemos tolerar 
que se quiera hacer ver por los profesionales de 
la política que hemos mejorado mucho, des
viando y engañando á la opinión pública 

Categorías hay en la carrera del magisterio 
que no solamente no han mejorado nada, desde 
el año 1857, en que fueron creadas, sino que 
los maestros que á ellas pertenecen cobran me
nos que entonces cobraban, ya que actualmen
te tienen descuentos que antes no tenían. 

En vista de que la «Nacional» había acordado 
reunirse para las vacaciones de Carnaval, de 
bieron hacerse los trabajos precisos para qne 
todo el magisterio primario se congregara,-en 
los días indicados, movido por la aspiración le 
gítima de solidaridad sin la cual nada hemos de 
conseguir. La solidaridad es un sentimiento so • 
cial de humanidad y de progr«sc que no puede 
llegar al corazón si antes no está en la cabeza. 
Puede haber enemistades de carácter personal 
entre maestros, aunque no debiera haberlas. Pe
ro como tales maestros, en asuntos que sola
mente al magisterio interesan, todos debieran 
estar y permanecer unidos Los que con su con 
ducta de exclusivismos, de miras egoístas, de 
aspiraciones á defender intereses que no son 
precisamente los del magisterio, dan lugar á di
visiones, merecen un calificativo tan duro, que 
no queremos estamparlo en letras de molde; pe
ro que estamos dispuestos á expresar con aque
lla franqueza que nos caracteriza, al compañe 
ro que quiera conocer nuestra opinión 

Contra los que algunos po o piadosos com
pañeros divulgan de que nuestros amigos sien
ten deseos de dirigir, de figurar, de ser, afirma
mos rotundamente que nunca jamás aceptarían 
cargos con previos compromisos, y menos si 
tales compromi de aquellos que la dig-
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nidad impide tener la franqueza de confesarlos. 
Para terminar, cuando todos los maestros 

vayamos por caminos rectos á la defensa de 
intereses comunes, por cuestiones de detalle, de 
pocamonta no debemos dejar de llegará una 
inteligencia que tanto" nos ha de favorecer á 
todos. 

Nos c o n s t a que en l a S e c c i ó n 
A d i n i n i s t r a t i v a de p r i m e r a e n s e 
ñ a n z a l a p r o v i n c i a se d e s p a 
c h a n e n e l d í a m i s m o que se r e c i 
b e n l o s a s u n sos que l o s M a e s t r o s 
e n v í a n d i r e c t a m e n t e á e l l a , y 
t a m b i é n l o s que l o s p r o p i o s 
p r o f e s o r e s e n t r e g a n p e r s o n a l 
m e n t e en d i c h a o f i c i n a . L o s 
r e c i b i d o s p o r c o n d u c t o de ME
DIADORES no andan h a s t a que h a y 
p l e n a s e g u r i d a d de que l a median 
c i ó n es g r a t u i t a p a r a e l M a e s t r o . 

N o s o t r o s , en. n u e s t r o s c o r t o s 
a l c a n c e s , n o v e m o s e l p o r q u é d e l 

. p r o c e d i m i e n t o , p e r o n o l o c o n 
s i d e r a m o s l e s i v o p a r a l o s c o m 
p a ñ e r o s ; a n t e s a l c o n t r a r i o , 
b e n e f i c i o s o l o s u p o n e m o s y p o r 
eso se l o n o t i f i c a m o s , 

Declaramos que... 
Cuando l a A s o c i a c i ó n p rov inc i aL 

de Maestros de Teruel l a c o n s t i t u 
y a n ind iv iduos que v a y a n á f o r m a r 
p a r l e de e l la en v i r t u d del m a y o r 
n ú m e r o de sufragios de sus compa
ñ e r o s ; cuando esa a s o c i a c i ó n de -
muestre que solo á serv i r los intere
ses del Maestro asp i ra , recaban i o 
p a r a s í habi l i taciones y l i b r e r í a s , 
con el f i n de que el p r e m i o de aque
l las sea el de uno p o r ciento, ó me
nos, y el impor te de los efectos que 
en é s í a s se p roporc ionen sea el de sa 
a d q u i s i c i ó n en d e p ó s i t o s y almace
nes g r avado t an ¿olo con u n dos p o r 
ciento; cuando logre que en asuntos 
de sus c o m p a ñ e r o s nadie m á s que 
e l l a y sus asociados in te rvengan ; 
cuando no se mezcle en asuntos de 
p o l í t i c a menuda f a v o ' able á i n t r u 
sos; cuando solo del bien del Magis
terio se preocupe, entonces esta re
vista, p a s a r á á ser p r o p i e d a d de l a 
A s o c i a c i ó n de Maestros de Terue l . 

Quien puede hacerlo, e m p e ñ a hoy 
su p a l a b r a de h o n o r de r e g a l á r s e l a . 

Has ta tanto ello no o c u r r a , p ie r 

den last imosamente e¡ t iempo los 
que no pud iendn ahoga ' ' u n d í a á ííl 
Cent nr la , ahora- recurren á, tú;La 
clase de medios p w a a r r a n c a r l o de 
donde t an poco á su gusto parece, 
que e s t á . 

S é p a n l o los Maestros de ta p ro 
v i n c i a y tomen nota de el lo t a m b i é n 
/o.s s e ñ o r e s que consti tuyen la. c o m í 
s iór i encargada de la a d q u i s i c i ó n . 
Hermosa y fác i l es esta, pero y a nos 
convenceremos todos de que a l precio 
d icho no conviene á ayueiioB quef á, 
j u i c i o nuestro, destacan y muencn* 
romis ionados tan expertos y aci i-
vos. 
Q u i s i é r a m o s equivocarnos, pero aa-

t é j a s e n o s que, no obstante l a candi
dez que nos caracter iza , hemos des
cubier to el Juego en esta o c a s i ó n . 

Quiera Dios que no estemos en lo 
c ier to . 

L o s M a e s t r o s que p e r u n a c e r 
t i f i c a c i ó n de a n t e c e d e n t e s p e 
n a l e s s a t i s f a c e n a l a g e n t é que 
se l a p r o p o r c i o n a seis p e s é t a s y 
m e d i a , se d e j a n e s t a f a r i g n o m i -
n i o s á m e n t e . 

Para EL CENTINELA 

Adiós, fatídico año /913 

E! funesto y fatídico ano 1913 agoniza. Du
rante estos casi trescientos sesenta y cinco 
días transcurridos, poco se ha hecho dentro del 
Vasto campo de ia enseñanza; poco se ha he
cho por el coithuo trasiego de ministros, en 
pró de la magna obra de la educación popular. 

Se ha legislado mucho; pero no se* ha mejo
rado la triste siiuación de • catorce mil maes
tros rurales Dichosos los privelegiados; para 
éstos el año 1913, no será como, para los ínfi
mos de fatal recordación. 
. Con el continuo cambio de Gobierno é in
menso trasiego de Ministros en nuestro Ramo, 
nuestros gobernantes no s* acuerdan de pro 
blema tan importante; seguramente más les in
cumbe el logro de sus deseos, que aquellos 
problemas de vital interés que constituyen ei 
bien del país, y el engrandecimiento de ia pa
tria. 

¿Para qué, acordarse del Maestro? Acaso 
puede influir para que nos den prebendas? No; 
puts entonces--se dirán -mcrecen nuestro olvi' 
do Que los poderosos se olviden de los hu
mildes, ¿qué importa! Nada. Por eso se oye el 
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clamoreo de los humildes y desheredados que 
piden justicia, deseando krmine el cúmulo de 
tantos males que sobre ellos pesa y aflige. 

¿Habrá otros más desheredados en la socie
dad que los Maestrss rurales y que merezcan 
más la protección de nuestros gobernantes? 
No. Cuanta necesidad tienen éstos, de un hom
bre de tesón de grandes arrestos y energía, pa 
ra que los redima dignificándolos bien, hacién
doles más llevadera la vida, en tstos tiempos 
en que las necesidades de la vida moderna, son 
más crecientes. 

Cuanto nos alegraríamos que este hombre, 
nuevo Mesías para nosotros, fuese el Excelentí
simo señor Ministro de lostrucción pública 

Que sorpresa más grata, si el Sr. Bergamín 
se dirigiese á sus compañeros de Gabinete y 
les dijese: Hagamos cuanto sea posible en f a 
vor de los Maestros más humildes, mejore 
mos su siiuación actual, si así lo hiciera per
duraría entre nosotros su nombre. 

Esperemos su labor para aplaudirle. El señor 
Bergamín es persona de gran cultura, no se 
precipita en sus decisiones; sabe por donde 
Van las cosas y entiende lo qus decimos; ve las 
necesidades de la clase, y entiende perfecta
mente que es una imposibilidad el curar todas 
las llagas abiertas en la enseñanza; pero algu
nes, muchas pueden cicatrizar; la aplicación 
del caustico necesario, quizá en ocasiones sea 
poco grato; pero hay algo que está sobre todo; 
la conciencia implacable, máxime tratándose de 
obra tan sublime, intensiva y transcendental 
como la educación y la enseñanza. 

Adiós fatídico año 1915, sea para todos, y 
para nosotros, el 1914, fuente de dichas de paz 
y alegria; que el Sol con su rubicunda cabello 
ra sea presagio de dicha para los mas humildes 
y desheredados y que éstos, al recibir la fausta 
noticia de su reveindicación social, puedan ex
clamar: ¡Viva el Mesías, nuestro Redentor! 

J o s é S. Oleína. 
Alobraá 26 Diciembre 1915. 

L o s m a e s t r o s que c r e e d e b i 
d o s l o s n o m b r a m i e n t o s que p o r 
d e r e c h o o b t i e n e n á g e s t i o n e s de 
e x p e r t o s a g e n t e s , que y a p r e s u 
men de p e r s o n a j e s p o l í t i c o s , 
s o n u n o s ' i n c a u t o s , y h o r a v a 
s i e n d o y a d e b a j a r d e l a h i g u e r a . 

TDÍÓS ROGfiNDO. . . . 
Pocos son ios compañeros que se han dado 

cuenta exacta de la enormidad que encierra el 
artículo 11 del Real decreto de 18 d« octubre 
último-

Sin embargo, algunos van respondiendo á 
nuestras excitaciones y las de otros aficionados 
á escribir, como nosotros 

Son algunas ya las cartas que hemos reci 

bido, escitándonos á perseverar en el intento 
que iniciamos en el número 48 de este sema-

i nario. 
Y son también Varios los artículos publicados 

á este respecto por valientes y decididos com-
. pañeros. 
I Uno de estos dice que debe estar poco ente-
! rado el autor de la reforma del censo de po-
I blación, porque en España sólo hay tífe^v siete 
\ poblaciones que tienen de 20.000 á 50 0(90 al-
! mas, y que corresponden al traslado á ellas 
I unos tres mil Maestros yMaestras que forman 
1 las cotegorías sexta y séptima, por lo cual, las 

Vacantes serán para los de la sexta, quedando 
los delaseptim soplando la cuchara... 

Portanto, que deben reservarse las de 10.000 
á 20.000 almas para los de la sexta categoria, 
las de 3.000 á 10 000 para los de la séptima, y 
las de menos para los demás 

Eso sería más justo. 
Pero nosotros entendemos que para el com 

pleto no debiera haber ninguna limitación^ 
como siempre ha sido, diciendo que estaban 
en comisión las que se trasladaban á plazas-
de menor sueldo-

Todos nuestros legisladores son lo mismo. 
Siempre están «n los extremos y nunca en 

el justo medio. 
¡Y eso que pertenecen á los partidos medios! 
¿Y qué sucederá en las auxiliarías de pobla

ciones de 40.U00 almas en adelante? Todas iran 
á parar á la oposición, y habrá allí maestros jó
venes con poco sueldo, lo que quería evitrrel 
Sr. Ruíz Jiménez, que por huir de Scila, dió en 
Caribdis. 

Otro compañero prueba que, para las 23 po
blaciones de más de 40 ^00 almas existen 600 
maestros que pueden trasladarse á ellas. 

Y para las 40 de 20.000 habitantes hay unos 
1,400 maestros de los de categoría sexta y sép
tima' 

¿Cabe mayor desproporción? 
Así se verá quedan tal vez vacantes, en todos 

los traslados, de los primeros, y el 95 por 100 
de los solicitantes de las segundas se quedarán 
sin plaza. 

Termina pidiendo que el Magisteri© en' 
masa solicite del actual Ministro de Insfrucción 
pública la derogación del citado artículo 11. 
desapareciendo esas limitaciones, que solamen
te han de traer confusión y desbarajuste en la 
provisión de escuelas por concurso de traslado. 

No queremos citar más opiniones 
Tenemos el convencimiento de que no esta 

nadie conforme con esa disposición tan poco 
meditada, pues si no les perjudica hoy á algu
nos, les perjudicará mañana, cuando asciendan. 

Y en este convencimiento, nos aprestamos á 
elevar instancia al ministro, antes de que se 
anuncie el concurso de traslado. 

En ella queremos también incluir otro apar 
tado, respecto á las oposiciones. 

Nunca ha existido limitación en esta parte, 
y ahora se establece, por el artículo 6 # de este 
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Decreto, cuatro, tres y dos anos de servicios, 
según las categorías, para poder hacer oposi
ciones restringidas, que han sustituido a! con
curso de mérito, felizmente muerto antes de 
nacer. 

Y es indudabit que, si bien debe haber al
guna Mmitac'ón, no tantas ni tan diferentes 

A Dios rogando, y con el mazo dando, que 
aplicado á nuestro caso quiere decir que bueno 
es que nos ocupe-»05 en la prensa, pero tam
bién debemos solicitar en forma esa deroga 
ción. 

M A E S T R O S M I j L I T A R E S 
En el Diario Oficial del Ministerio de la 

Cz/ifmr,se publica una R. CX fecha Ti del mes 
pasado en la que se contesta la proposición 
hecha por el señor Fernández Navamuel, en 
Madrid, que ya conocen los lectores de esta 
Revista 

Dice así: 
«Vista la instancia presentada por don Ma 

nue! Fernández y Fernández, profesor de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de esta 
Corte, en representsción de iodos los concu
rrentes á la sesión pública celebrada en Ma 
drid por el Magisterio primario el día 16 de 
noviembre próximo pasado, y adhesiones pos 
tenores de los profesores y alumnos de las Es • 
eticas Normales de Ger»«a, Córdoba, Logroño, 
Alicante, Pamplona, Valladolid y Toledo, en la 
que solicitan algunos beneficios á favor de 
aquellos individuos que siendo maestros de pri
mera enseñanza hayan de servir en filas, bien 
como voluntarioso como soldados procedentes 
de reclutamiento, y atendiendo á que dicha 
clase puede prestar en las filas del Ejército 
eminentes servicios para el fomento de la cul 
tura general del país, si se utilizan debidamente 
sus conocimientos y especialidad, el Rey 
(q D. g ) se ha servido resolver manfiestc 
V E . al recurrente, á fin de que lo comunique 
á todos los firmantes de las solicitudes, e agra -
do con que ha Visto el elevado espíritu de la 
clase á ^ue pertenece y que en tu çonsecuenci» 
se tendrán muy en cuenta sus deseos y se 
procurará utilizar debidamente los servicios de 
todos los que pueda pasar por las filas del Ejér
cito, evitando así que los individuos analfabetos 
vuelvan á su casa en tal estado y consiguiendo, 
por el contrario, que su paso por el servicio mi
litar implique siempre un progreso intelectual 
Visible, debido principalmente á la gestión de 
aquellos de sus compañeros que, estando en 
posesión del título de maestros de primera en 
señanza dediquen sus esfuerzos á proporcie 
nades la instrucción que les falta, dando á éstos 
en compensación de tan especial servicio, las 
ventajas, consideraciones y preeminencias que 
requiere su especial y sagrada misión profesio 
nal, que sean compatibles con ios preceptos de 
la vigente ley de Reclutamiento y Reempiaro 
del Ejército.» 

O P O S I C I O N E s 
Rectorado de Zaragoza,—Oposiciones d es* 

cáelas. —Turno restringido. 
En cumplimiento de los preceptos superiores 

acerca del particular, se anuncia que los opo 
sitores á !as Escuelas mencionadas habrán de 
reunirse para el comienzo de los actos á las diez 

la mañana del día 14 de Enero próximo en 
la Escuela Normal Superior de Maestros de 
esta capital 

Los aíudidof opositores son los nombrados en 
la relación de aspirantes publicada por el Rec
torado en la "Gaceta,, del 5 del actual: p«ro 
habrán de completar sus expedientes, faltos de 
las hojas de servicios y méritos antes del prin 
cipio de los ejercicios: 

Don Cele tino Ruiz y Rubio, D José Faldella 
y Soldevilla, D. Ensebio B?.nito de Miguel, don 
Lüis Aguarod y Carcavilla, D. Jerónimo Madrid 
Blanco, D Mignel GaVín y Vicién, D Juan 
M artínez Lafuente y D Justo Ayuso y Calleja, 

Se recomienda á todos los que hayan de 
actuar que acudan provistos de los respectivos 
justificantes documentales de los resultados en 
la enseñanza, como actas de exámenes, trabajos 
escolares realizados por los niños, votos de 
gracias, etcétera, para el ..aso de qu* sean 
exigidos por el Tribunal, según el art 9.° del 
Real decreto del 25 de Agosto de 1911, confor
me al que se les encarga en la convocatoria rec 
toral de 20 del pasadô  mes de Octubre («Ga
ceta» del 24 del mismo). 

Zaragoza, 25 de Bicicmbre de 1915 — E l pre
sidente del Tribunal, Gregorio Herráinz. 

LIBROS Y R E V I S T A S 

f4únn«ro eaetraopdinario de 

"floevo ÍHundo,, 
La popularísima revista madrileña, honra de 

las Aitap Gráficas españolas, pondrá á la venta 
esta »?er*ana un número verdaderamente sensa
cional, de entrada de afío. 

Las firmas más prestigiosas de la literatura 
honran este número, que llevará notabilísimos 
trabajos de la condesa de Pardo Bazáni Azcá-
rate, Andrenio. Maeztu, Manuel Abril, Manuel 
Bueno, Antonio 0 de Linares, D. Modesto, 
Teodoro de Iradier, Maximiliano Thous. M. 
Aranaz Castellanos,?. Calpena, SánchezGaite* 
Quintero, Diego San José. Manuel Machado, 
Villaetpesa, E . Marquina Emilio Carrére y 
otros. 

La portada á todo color ha sido expresamen -
te hecha para este número por el i'ustre artista 
Anselmo Miguel Nieto: los geniales dibujantes 
Marín, Qolé, Ribas y Basté, han hecho las ale
gorías de las cuatro estaciones del año, y serán 
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prblicadas en tricolor; Agustín. Phoy y otros 
ádmirables dibujantes, han ilustrado los trabajos 
literarios; y Ricardo Baroja y Echevarría ava
loran esta publicación con un magnífico agua
fuerte y una preciosa acuarela, respectivamente. 

Este número, por lodos conceptos extraor
dinario, publicará, además, en doce páginas 
compuestas, una recopilación de la actualidad 
palpitante en cada mes del año que acaba de 
transcurrir 

El precio será tan solo de cincuenta cénti
mos y constará de 68 páginas en papel conché. 

*** 
t 4 ü f t C D A Ü Q Ü G R Í D A , , 

La última comedia de D. Jacinto Benavente 
es, sin disputa, el éxito más grande del teatro 
del maestro y un orgullo más para la literatura 
patria, que puede orlar su escudo cor tan Va
liosa joya literaria. 

Y esta bellísima comedia, lujosamente pre
sentada, con ilustraciones del genial Marín, se
rá publicada íntegra en el número de Enero de 
la popular y lujosa revista Por Esos Mandos, 

Precio: una peseta 

Saludo 
EL CENTINELA salada cordialmenie y desea 

prosperidades sin cuento a l Magisterio de 
primera enseñanza y á los colegas que con
tinuamente trabajan por defender los infere 
ses v consideración social de la clase. 

También fel ic i ta á todos sus suscriptores, 
colaboradores y favorecedores, deseándoles 
f e l i z año nuevo. 

Servicios 
Se ha organizado un servicio permanente de 

estadística en la Dirección de Primera enseñan-
ñanza para recoger cuantos datos sean preci
sos sobre edificios, material de enseñanza y 
asistencia escolar, como base para la implanta-
ción de nuevas reformas en la enseñanza 

Interinos 
Han sido nombrados Maestros interinos; don 

Feliciano Herrera Tolosa, de la escuela de ni 
ños de Ejulve, y D Carlos Lasheras Domingo, 
de la de Castelvispal. Las credenciales de tales 
nombramientos pueden recogerlas los interesa 
dos, cuya actual residencia se ignora, en la Sec
ción administrativa de primera enseñanza. 

Licencias 
Las solicitan para oposiciones D. Antonio 

González Navarro, Maestro de Bezas, y don 
Mariano Ariño Boltaña, de la de Alfambra. 

Bajas 
En la Sección administrativa se recibieron 

partes de los jueces municipales dando cuenta 
de haber fallecido los perceptores del Monte
pío del Magisterio primario, D. Dionisio Zarzo
so Segòvia, doña María López Aguilar, doña 
Antonia Villarroya Villarroya, y D Andrés Gó 
mez Moya. 

ñ c u s e d ç r*cibo 
Lo da la Junta Central á !a Sección adminis 

trativa de los cheques de transferencia por va 
lor de ^ S S Ï I o pesetas, importe de los descuen
tos realizados á favor del Montepío en el mes 

j de noviembre último. 
O r d e n e s 

I D Manue1 Andrés Jordán Sebastián y don 
Rafael Marín Silvestre pueden recoger en la 
Sección administrativa de primera enseñanza 
lac órdenes de la Dirección General por virtud 
de las cuales se le dispensa el defecto físico 
que tienen para regentar escuelas nacionales 

Súplica 
Se elevó al Ministerio la producida por doña 

Consuelo Teruel, pidiendo mejoras en la Ca -
rrera del Magisterio. 

Haberes 
Los de las clases pasivas del Magisterio de 

esta provincia, correspondientes al cuarto tri 
mestre del año pasado, fueron ya librados por 
la Junta Central y su importe satisfecho al Ha
bilitado correspondiente el día 31 de diciembre, 
último. 

Son altas en nómina, D Angel Enrique Pé 
rez Ripalda, jubilado, á favor de quien se li 
bran 476t26 pts DÍ* Concepción Fuertes Vi 
llarroya, viuda. 297^0; U.a Teresa Martín Pa 
lomar, id, lOS^S; D ' Guadalupe Ram, id. 
389'0o; D.A Visitación Franco Lej, huérfana' 
7371; D.* Carmen Abad Rubio íd7 322*89; y 
D.a Consuelo Abad Rubio 322 89 

Como verán nuestros lectores se libran ha-
haberes del 3 0 y 4.° trimestre de 1912, y dt 
todo el año de 1913 al Sr. Pérez Ripalda. La 
demora en hacerlo habrá dependido de cualquier 
causa menos del retraso en el despacho de los 
asuntos de la Sección administrativa como al 
guien pretendió hacer ver, y como alguien qui
zá quiera ahora atribuirse ú éxito de! pago: 
pues nos consta que se emplean esos procedí" 
mientos. 
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¡Es tán frecuente el verá CANSOS adornados 
•con plumas del pavo real...! 

Títu los 
Los Maestros ascendidos por la última corri 

da de escaías deben enviar enseguida á la Sec
ción administrativa de 1.a enseñanza los títulos 

-desús actuales empleos para ser diligenciados. 
ñ s c e n s o s çn suspenso 

Parece que en vista de que muchos Maestros 
con mil pesetas, que obstuvieron la escuela por 
oposición no ascendieron á 1.100 en la corrida 
de escalas últimamente hecha, se ordenará á 
los Rectorados que se suspenda el ascenso de 
jos de 625 hasta 20 del actual en que, por con-
secuenci a de las reclamaciones que se forma 
len, podrá determinarse si todos ó parte de los 
50 ascendidos por antigüedad de 625 á 1000 pe 
setas, pueden pasar á las 1 10.0. 

Interinos sin título 
Nos resistimos á creer lo que. se atribuye al 

Ministerio respecto á colocación de interinos, 
esto es: que serán descartados cuantos carecían 
de título profesional no obstante prestar sus 
servicios antes del ya famoso Decreto de Julio 
de 1911 Nunca hemos podido aplaudir el rega
lo de cien pesetas ú aquellos desheredados de 
la fortuna que hayan de luchar con el analfabe
tismo y la suspicacia Sirvieron legalmente con 
el certificado de reválida que se les exigió, y 
aquel documento es la garantía total 375 pese
tas de sueldo anual, canongia que disfrutaba^ 

f no pueden pedir otra cosa. M algo hubiera de 
cierto, ellos sabrán á qué atenerse Nunca caen 
breVfis, para estos desdichados. 

Pet ic ión dç esquela 
La formuló D.a Ignacia Solé Roca, Maestra 

de Ariño, á fin de que se le nombre para la de 
Quinto (Zaragoza), en virtud del artículo 44 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 191 i . 

Nombramiento 
Elena Gonzalvo Lamri, ha sido nombrada 

Maestra propietaria de la Escuela de niñas de 
Montoro, fuera de concurso, como procedente 
de otra de Navarra. 

Circulares 
La Sección administrativa de l .x enseñanza 

envió al Boletín Oficial tres circulares: una re
camando las cuentas de material d*! ano pasa-
^0; otra sobre revista de Maestros sustituidos, 
^'a teicera relativa á la de las clases pasivas 
el Magisterio. En nuestro nú vero próximo las 

publicaremos íntegras por ser de interés para 
los Maestros en activo servicio y jubilados 

Visita de Inspección 
La Dirección general ordenó que se gire vi

sita á las Escuelas Nacionales de Monreal del 
Campo, y se informe acerca del estado de gra
duación de las mismas 

Traslado 
A D. Pedro Yabar Viilarreal, Maestro de Ara 

zuri, (Navarra), se le traslada á la escuela de 
Fuentes de Rubielos de esta provincia,'1 en vir
tud de lo que establece el Real decreto de /4 de 
Marzo último, en sus artículos 6 0 y 7.° 

Circular 
La Dirección general de Primera Enseñanza 

ha circulado profusamente unas bien pensadas 
instrucciones relativas á contabilidad de las es 
cuelas nacionales, que han de facilitar notable" 
mente los serv icios encomendados á los habi
litados de los maestros, á las Secciones admi
nistrativas de primera enseñanza de todas las 
provincia^ y hasta á la propia Ordenación de 
Pagos. 

La Sección de Contabilidad del Ministerio> 
inspirándose ahora, comosiempre, en la realidad 
de las cosas, ha hecho un trabajo tan complet®, 
tan detallado y tan práctico, que resulta un guía 
primoso para la confección de nóminas de los 
maestros y para todo cuanto exige la vida eco
nómica oficial del maestro y de la escuela. 

Nos complacemos en manifestar, una vez 
más, los deseos de acierto de que se halla po
seído el Sr. Bullón y la diligencia que muestra 
en el despacho de l«s asuntos de la Dirección 
general de 1.a enseñanza 

P o s e s i ó n 
La tomó ayer de los cargos de concejal y 

Teniente alcalde del Excelentísimo Ayunta
miento de esta Ciudad, nuestro querido amigo 
D. Nicolás Monterde, celoso habilitado de los 
Maestros del partido de Montalbán Nuestra 
enhorabuena. 

Correspondencia particular 
D. J F V — G ú d a r . - M u c h a s gracias. 
D,* V A.—Ginebrosa.—No tiene V. dere 

cho más que á las 500 pesetas que disfruta 
ü. J R.—La Estrella.--Recibidas. Aún no se 

examinaron 
D M. N.—Mas de las Matas.—Recibidas No 

tiene obligación de rendir cuenta por más canti-
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dad de la que V. percibió. Se le comunicarán 
reparos si resultasen. 

i) . D. A . - Fraga (Huesca).- Contestadas sus 
cartas. Envíe pronto instancia reclamando el 
ascenso. 

D.^A P. —Alcaine.—Faltan muchas por re
cibir y aún no se pudo cumplir el servicio. 

D C. M.—Zaragoza.—De todos modos debe 
V. estar en el punto de su residencia oficial el 
día 7. 

D. M . P —Santolea.—Hecha suscripción. 
Aún no se han tirado los formularios que pide 

D. A P, B. Alava.—Muchas gracias. A sus 
órdenes estamos aquí. 

D P. I.—Arazurí.—Se hará como pide. 
D * E . I —Molinos —Recibida y cursada a 

Rectorado. 
D. A. 1.- Andorra —Se hará todo lo que di

ce en la primera rectificación dei escalafón. 
Esté tranquilo. 

D, S. P —Puertomingalvo. -Recibida. 
D. M Z.—Fortanete.—No respondemos de 

que se reciban Lea detenidamente el segundo 
entrefilet. 

)>. C U. —Mas de las Matas.—Se le enviará. 
D. M . G."Alcañ íz .—Se examinarán y los 

reparos que resulten los solventará V. directa
mente 

D. E. G-—Tornos. - Hecho y muchas gra
cias. 

D. C. H.—Santolea.—Idem idem. 
D JL I Valdeltormo—No tiene V. dere

cho. Se activará. 
D. T . D. — Castelserás—Hecho y muchas 

gracias 
D. M . G — Moltalbán.—Creemos que ningún 

perjuicio causaría á V. si después se reconocie
sen derechos para ascensos dentro de! profeso
rado respectivo. 

D.4 E G.—Mora.—Hecha, y muchas gra
cias. 

J . Arsenio Sabino 
b C M O C R A C I A , 5 . — T E K C J E L 

lectura L ' y 2.' parte -por D . Melchor López Flore» 
y D. José M López Herrero. 

Está de verua también el «Anuario del Maestro» 
ra el año de 1915, por D Victoriano F . Asearía. 

S « r e m i t a g r c H s «I C a t á l o g o <i« « s t a C « « a 

OBRAS EN ORDEN CÍCLICO 
— POR — 

Don Félii Sarrablo Bagüeste 

Primer cícl ico, cartoné. . . 40 cts( 
Antmética, papel fuerte. . 50 » 
Analogía y Sintaxis, id. . . 50 » 
Historia de España, id. . . 50 » 
Historia Sagrada, id. . . , 50 > 
Ciencias Fís icas , Químicas, 

etc id. . 3O > 
Geometría, id 2o » 
Prosodia y Ortografía, id. . 20 
Agricultura, id 20 » 
Geografía, id. 20 » 
Derecho, id. 20 » 
Historia de Aragón, id. . , 5C » 

Descuentos importantes á lo* 
pedidos directos, que s e r á n s i e m « 
pre franqueados y certificados por 
s u c í e ta. 

i mmm 
D. 

.miento, a d e m í s 
él mismo, a! prc
as siguientes: 

Se hallan en venta en este esta:> 
4e cuantas figuran en el Catálogo 
#k> señalado por sus autores, las o 

Todas las publicadas por 5. Je t Dalmàuy Car¿mt 
las de D. Joaquín Julián, Maestro de Aliaga; las de 
D. Alejo ¡\quicrdo M«estro de Andorra las de n. f tan 
cisco García Collado, las de (Mmgislerio Espi ïol , eJ 
cCuestionario Cíclico Concéntrico» (!.' y 2.fc part^ 
de D Miguel Valles y el Catón Método gradual de 

vecino de _ • provin
cia de. suscribe a l se 
manario E L C E N T I N E L A por un 
a cayo fin con esta fecha ordena a D. 

satisf*. 
ga el importe dr-íal suscripción a l S r Direc
tor de dicha revista, recogiendo del pago 4 

justificante oportuno, 

dé de 191S. 

E l suscriptor. , 

lanía, úm A . « a l l é a — T e r u e l 
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